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1. Introducción
La Cumbre Mundial sobre Discapacidad (GDS, por sus siglas en inglés) es un mecanismo 
internacional único que impulsa los esfuerzos para hacer realidad los derechos y la inclusión 
de las personas con discapacidad. La GDS reúne a actores globales, regionales y nacionales 
que comparten el mismo objetivo y la misma visión: el desarrollo inclusivo de la discapacidad 
y la acción humanitaria. Basándose en la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) y centrada en la implementación de la 
Agenda 2023 para el Desarrollo Sostenible, la GDS promueve la cooperación internacional, 
moviliza compromisos y fortalece la rendición de cuentas para la inclusión de la discapacidad.

La GDS ha evolucionado hasta convertirse en una iniciativa amplia que implica una defensa 
continua con los actores del desarrollo de la discapacidad a nivel mundial y la movilización 
permanente del movimiento por los derechos de las personas con discapacidad y sus aliados 
(amplificando las voces y el enfoque en las personas con discapacidad). En el corazón de 
la GDS se encuentra una Cumbre recurrente de tres días (incluido un día para el Foro de la 
Sociedad Civil) que galvaniza la acción global.

Las dos primeras Cumbres, celebradas en 2018 y 2022, inspiraron un compromiso 
sin precedentes en materia de discapacidad. Los gobiernos, donantes, fundaciones, 
organizaciones del sector privado y organizaciones de la sociedad civil asumieron más de 
2300 compromisos en las dos primeras Cumbres destinados a fortalecer la inclusión de la 
discapacidad en el desarrollo global y la acción humanitaria y a contribuir a la justicia en 
materia de discapacidad. En la primera Cumbre, más de 300 organizaciones y gobiernos 
también firmaron la Carta por el Cambio, un marco de acción para implementar la CDPD.

Este informe se centrará en la tercera Cumbre (GDS2025), celebrada en Berlín en abril de 
2025 y coorganizada por la Alianza Internacional de la Discapacidad y los gobiernos de 
Alemania y Jordania. La GDS2025 brindó la oportunidad de construir sobre los legados de 
las dos Cumbres anteriores mediante la recopilación de compromisos nuevos, ambiciosos 
e impactantes que son fundamentales para lograr un cambio adicional y duradero para las 
personas con discapacidad. Este informe analizará tanto la preparación para la GDS2025 
como su resultado; en particular, este informe tiene los siguientes objetivos:

1. Analizar los compromisos recopilados durante la GDS2025 en función de 
varios factores clave, incluyendo: el tipo de actor que presenta el compromiso 
o compromisos; su alcance geográfico; su enfoque temático.

2. Examinar el impacto más amplio de los compromisos recopilados durante 
la GDS2025: su influencia en las políticas, marcos normativos e inclusión de la 
discapacidad a nivel país; la escala y alcance de la movilización de recursos; la 
aplicación de una perspectiva interseccional; las asociaciones y colaboración en 
el centro de muchos compromisos recopilados.

https://assets.publishing.service.gov.uk/media/5b3b2c9ce5274a6ff156b58b/GDS_Charter_for_Change.pdf
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2. Cumbre Mundial sobre 
Discapacidad 2025
Esta sección examinará la GDS2025 en sí, incluyendo los compromisos asumidos y el impacto 
más amplio de la GDS2025.

2.1. La GDS2025 en cifras
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2.2. Visión y temas generales
El Libro Blanco de la GDS2025 estableció la visión general de la Cumbre de «construir y 
ampliar el impulso de las dos Cumbres anteriores, amplificando su impacto en el avance de 
los derechos y la inclusión de todas las personas con discapacidad a través de la cooperación 
internacional» y de «centrarse en la apropiación nacional, el liderazgo regional y la 
cooperación internacional inclusiva».

Más concretamente, el enfoque temático de la agenda de la GDS2025 reflejó prioridades 
comunes del movimiento de la discapacidad, identificadas a través de una serie de consultas 
previas a la GDS2025 y cumbres regionales. Las sesiones principales de la Cumbre se 
centraron en el empleo, las ciudades inclusivas, la salud, la infraestructura inclusiva, la 
educación, la accesibilidad digital, la participación pública, la acción climática y la acción 
humanitaria; dos sesiones principales también se centraron en la financiación (el único tema 
que fue el foco de dos sesiones principales). De los 24 eventos paralelos de la GDS2025, 
el mayor número (n.5) se centró en la participación política, seguido del empleo inclusivo 
(n.4) y tanto la acción humanitaria como la financiación (n.3). El enfoque de los eventos 
paralelos restantes incluyó educación, equidad en salud, reducción del riesgo de desastres y 
accesibilidad digital. De los 24 conversatorios, el mayor enfoque fue en el empleo (n.3), con 
dos conversatorios también centrados en la acción humanitaria; los conversatorios restantes 
incluyeron discusiones sobre interseccionalidad, la crisis climática, la accesibilidad digital y 
la desinstitucionalización. En general, la agenda de la GDS2025 parece haber proporcionado 
una gama diversa de temas y áreas de enfoque; solo el empleo y la acción humanitaria 
fueron un foco de los tres tipos de sesiones (sesiones principales, eventos paralelos y 
conversatorios).

La GDS2025 parece haber mantenido el fuerte enfoque temático en educación y empleo que 
fue una característica de las dos Cumbres anteriores (GDS2018 y GDS2022); por ejemplo, el 
16 % y el 14,5 % de los compromisos de la GDS2022 se centraron en educación y empleo, 
respectivamente. La GDS2025 también parece haber regresado a áreas temáticas de enfoque 
introducidas en la GDS en la GDS2022 (a saber, la salud y la crisis climática) y amplió aún 
más el enfoque temático al centrarse más explícitamente también en la protección social y 
la accesibilidad digital. La GDS brinda una oportunidad para que los actores discutan estos 
temas con organizaciones que pueden no contar entre sus socios tradicionales.

2.3. Resumen de los compromisos de la GDS2025
La GDS2025 siguió los pasos de las dos Cumbres anteriores al ser la reunión más grande del 
mundo de líderes globales, Organizaciones de Personas con Discapacidad (OPD) y activistas 
de los derechos de las personas con discapacidad dedicados a fortalecer los derechos y la 
inclusión de las personas con discapacidad en todo el mundo. En las tres Cumbres se han 
asumido 3515 compromisos, los cuales contribuirán a la inclusión de la discapacidad.

De los 813 compromisos de la GDS2025, la mayor proporción (el 49 %/ n.399) fue asumida 
por instituciones gubernamentales; esto refleja la GDS2018 y la GDS2022, donde la mayor 
proporción de compromisos también fue asumida por instituciones gubernamentales. 
Tres cuartas partes (n.296) de los compromisos de la GDS2025 asumidos por instituciones 
gubernamentales se centraron en fortalecer los derechos y la inclusión de la discapacidad 
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a nivel nacional. Casi una cuarta parte (n.85) de los compromisos de la GDS2025 asumidos 
por instituciones gubernamentales involucraron compromisos asumidos por gobiernos del 
Norte Global para fortalecer los derechos y la inclusión de la discapacidad en el Sur Global. 
Los compromisos restantes de la GDS2025 (n.18) por parte de instituciones gubernamentales 
involucraron cooperación Sur Global/Sur Global y compromisos de instituciones 
gubernamentales para fortalecer los derechos y la inclusión de la discapacidad a través de 
organizaciones multilaterales. De los compromisos restantes de la GDS2025, el 17 % (n.139) 
de todos los compromisos fueron asumidos por organizaciones de la sociedad civil, el 9 % 
por organizaciones multilaterales (n.71), el 8 % por entidades «diversas» (n.67), el 6 % (n.52) 
por OPD, el 5 % (n.40) por OING, el 3 % (n.27) por organizaciones del sector privado, y el 
2 % (n.20) por instituciones académicas. Los compromisos restantes de la GDS2025 fueron 
asumidos por tipos de organizaciones no clasificadas. La Ilustración 2 presenta el porcentaje 
de compromisos de la GDS2025 por tipo de organización.

Ilustración 2: Resumen de los compromisos de la GDS2025 por tipo de organización
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Si se compara la proporción de compromisos por tipo de organización en la GDS2025 
con las cumbres anteriores, la proporción de compromisos asumidos por instituciones 
gubernamentales ha aumentado significativamente (desde el 33 % en la GDS2022). La 
proporción de compromisos por parte de organizaciones del sector privado también ha 
aumentado (desde el 1 % en GDS2022). Por el contrario, la proporción de compromisos 
asumidos por organizaciones multilaterales, organizaciones de la sociedad civil y OPD ha 
disminuido; no se dispone de datos sobre las razones de esta caída (por ejemplo, debido a 
limitaciones de recursos o retos relacionados con el espacio cívico).

El enfoque temático de la GDS2025 (véase la Sección 2.2) se refleja en el enfoque temático 
de los compromisos asumidos en la Cumbre. Si bien la mayor proporción (el 23 %) de los 
compromisos de la GDS2025 se enmarca en la categoría «otros», la mayor proporción de 
compromisos temáticos se refiere a la educación inclusiva (el 12 %), seguida de cerca por la 
infraestructura accesible (el 10 %) y la equidad en la salud (el 9 %). El enfoque temático de la 
GDS2025 difirió ligeramente entre los compromisos a nivel local y nacional en comparación 
con los compromisos a nivel regional y mundial. A nivel local y nacional, la mayor proporción 
de compromisos temáticos se refiere a la infraestructura accesible, la educación inclusiva, el 
empleo inclusivo y la protección social. A nivel regional y mundial, la mayor proporción de 
compromisos temáticos se refiere a la equidad en la salud, la acción humanitaria inclusiva y la 
educación inclusiva.

El enfoque temático de los compromisos de la GDS2025 refleja en parte el enfoque temático 
de los compromisos de las dos cumbres anteriores. En la GDS2022, la salud y la educación 
también representaron una gran proporción de los compromisos. Una novedad absoluta 
en la GDS2025 es el enfoque explícito de algunos compromisos en la inclusión en la 
información digital, la capacidad jurídica y el turismo inclusivo. Véase la Ilustración 3 para 
más información.

Ilustración 3: Desglose de todos los compromisos de la GDS2025 por tema

Área temática Local Nacional Regional Mundial Subtotal
Infraestructura 

accesible 19 49 2 14 84

Inclusión 
comunitaria y 

desinstitucionalización
6 19 3 19 47

Financiación para el 
desarrollo inclusivo 3 11 5 26 45

Equidad en la salud 1 32 8 30 71
Inclusión en la 

información digital 6 25 3 10 44

Acción climática 
inclusiva 1 7 0 11 19

Educación inclusiva 14 48 9 26 97
Empleo inclusivo 11 38 7 12 68



Informe de la Cumbre Mundial sobre Discapacidad 2025

9

Área temática Local Nacional Regional Mundial Subtotal
Acción humanitaria 

inclusiva 3 13 4 34 54

Turismo inclusivo 1 3 0 1 5
Capacidad jurídica 4 14 3 2 23

Papel del sector privado 1 7 2 2 12
Protección social 7 40 3 5 55

Otras 11 53 17 107 188
Sin respuesta 1 1

Subtotal 88 359 67 299 813

Si se examina el enfoque geográfico de los compromisos de la GDS2025, la mayor parte (el 
37 %) se centra en el ámbito mundial. El mayor número de compromisos globales fueron 
asumidos por: el Ministerio de Asuntos Exteriores, Commonwealth y Desarrollo del Reino 
Unido (n.16); el Ministerio de Asuntos Exteriores y Comercio de Irlanda (n.10); la AECID, 
la DGDPD, la FIAP y el Grupo Social de la ONCE de España (n.8); el Ministerio de Asuntos 
Exteriores de Finlandia y el Gobierno Federal de Alemania (n.6). La GDS2025 se celebró tras el 
cierre de USAID.

De los compromisos restantes de la GDS2025: el 26 % (n.209) se centra en África; el 24 % 
(n.192) se centra en Asia y el Pacífico; el 9 % (n.70) se centra en Europa; y el 6 % (n.47) se 
centra en América Latina y el Caribe. La distribución geográfica de los compromisos de 
la GDS2025 refleja en líneas generales la distribución geográfica de los compromisos de 
cumbres anteriores, con la diferencia más notable de que los compromisos de la GDS2025 
prestaban mucha más atención a la región de Asia y el Pacífico que los compromisos de 
cumbres anteriores (por ejemplo, en la GDS2022, el 6 % de todos los compromisos se 
centraban en esta región).

En total, 436 (el 54 %) de los 813 compromisos de GDS2025 son específicos por país.  Los 
compromisos específicos por país tendían a centrarse en unos pocos países concretos dentro 
de cada región; en cuatro de las cinco regiones, dos países constituían más de la mitad de 
los compromisos de ese continente. En África, el 24 % de los compromisos centrados en 
África se dirigían a Tanzania y Zanzíbar, y el 18 % a Nigeria. Estos datos muestran que es 
necesario trabajar antes de las futuras cumbres para generar un interés equitativo en la GDS 
y compromisos de más países de todas las regiones.

Los cinco países más afectados son: Jordania (124 compromisos), Tanzania y Zanzíbar 
(43 compromisos), Alemania (34 compromisos), Nigeria (33 compromisos) y Uganda (14 
compromisos). Véase la Sección 2.4.5 para más información sobre los compromisos de 
Jordania y Alemania.

2.4. GDS2025: más allá de las cifras
Un análisis más profundo de los compromisos del GDS2025 ayuda a subrayar el impacto 
transversal de los compromisos adquiridos y el impacto más amplio del GDS, concretamente 
lo siguiente.
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2.4.1. El GDS influye en las políticas y los marcos normativos

La legislación y las políticas que protegen los derechos de las personas con discapacidad son 
una medida importante de la inclusión de las personas con discapacidad; si bien la existencia 
de legislación y políticas sobre discapacidad no se traduce necesariamente en un cambio ni 
lo garantiza, sí formaliza la intención de los gobiernos y establece normas con las que se les 
puede exigir responsabilidades.

Los compromisos específicos por país para reforzar la legislación y las políticas nacionales 
ocupan un lugar destacado entre los compromisos de la GDS2025, pero quizás sea más 
significativa la Declaración de Ammán-Berlín sobre la Inclusión Global de las Personas 
con Discapacidad. La Declaración incluye compromisos firmes con la cooperación para el 
desarrollo y la acción humanitaria inclusivas con las personas con discapacidad, entre ellos 
que todos los programas internacionales de desarrollo sean inclusivos y accesibles para las 
personas con discapacidad y que al menos el 15 % de los programas internacionales de 
desarrollo ejecutados a nivel nacional tengan como objetivo la inclusión de las personas con 
discapacidad. En junio de 2025, 100 entidades habían respaldado la Declaración (entre ellas 
gobiernos nacionales, organismos de las Naciones Unidas y bancos regionales de desarrollo).

Además de respaldar la Declaración, numerosas organizaciones participantes en GDS2025 
también asumieron compromisos que reflejan el tono y la intención de la Declaración. Por 
ejemplo, diez organizaciones (entre ellas el Gobierno Federal Alemán y el Departamento 
de Asuntos Exteriores y Comercio de Australia) se comprometieron a reforzar el uso del 
marcador de discapacidad del Comité de Ayuda al Desarrollo (DAC) de la OCDE.

2.4.2. La GDS impulsa la movilización de recursos

No puede subestimarse la importancia de la financiación. Si bien los compromisos prometen 
cambios, las acciones requieren recursos (incluidos recursos financieros), y los esfuerzos 
a nivel mundial para avanzar en la inclusión de las personas con discapacidad no se han 
traducido en una financiación adecuada. Continúa existiendo una necesidad urgente de 
aumentar y mantener las inversiones; persisten importantes deficiencias en la financiación de 
la inclusión de las personas con discapacidad en las actividades humanitarias y de desarrollo 
a nivel mundial.1 Menos del 1 % de las carteras de financiación totales de los donantes 
bilaterales tienen como objetivo principal la inclusión de las personas con discapacidad; 
si nos centramos únicamente en los donantes bilaterales que utilizan el marcador de 
discapacidad del DAC de la OCDE, el 0,3 % de toda la financiación tiene como objetivo 
principal la inclusión de las personas con discapacidad.2 Los datos disponibles muestran que 
solo el 10 % de toda la Ayuda Oficial al Desarrollo (ODA, por sus siglas en inglés) bilateral 
notificada se calificó como inclusiva en materia de discapacidad en alguna medida.3 La 

1. Naciones Unidas (2024). Informe sobre discapacidad y desarrollo 2024: acelerar la consecución de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible por, para y con las personas con discapacidad.

2. Informe Mundial sobre la Inclusión de la Discapacidad: acelerar la inclusión de la discapacidad en un mundo 
cambiante y diverso. Edición de la conferencia (2025). Disponible en https://www.globaldisabilitysummit.org/
resource/global-disability-inclusion-report/

3. Consorcio Internacional para el Desarrollo de las Personas con Discapacidad, United We Stand: Financiación y 
presupuestación para la inclusión de las personas con discapacidad en la cooperación internacional (2025)

https://www.globaldisabilitysummit.org/resource/amman-berlin-declaration/
https://www.globaldisabilitysummit.org/resource/amman-berlin-declaration/
https://www.globaldisabilitysummit.org/resource/global-disability-inclusion-report/
https://www.globaldisabilitysummit.org/resource/global-disability-inclusion-report/
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financiación para la inclusión de las personas con discapacidad también es escasa fuera de la 
ODA. Entre 2011 y 2020, la proporción de la financiación destinada a los derechos humanos 
por parte de fundaciones internacionales para la inclusión de las personas con discapacidad 
no superó el 4 % del presupuesto total anual de financiación.4 La escasa financiación global 
destinada a la discapacidad se refleja en la falta de recursos asignados a la integración de 
la inclusión de la discapacidad en ámbitos como la salud, la educación y la preparación y 
respuesta ante crisis.5

La financiación fue uno de los temas principales de la GDS2025 (véase la Seccion 2.2). 
Este enfoque dio lugar a 45 compromisos (el 5,5 % del total) centrados en la financiación 
del desarrollo inclusivo de las personas con discapacidad (entre ellos, 18 asumidos por 
gobiernos, 10 por organizaciones multilaterales y 5 por «otras» organizaciones, entre las que 
se incluían organizaciones de financiación). Los compromisos centrados en la financiación 
son sustanciales y críticos, pero la financiación deberá seguir siendo un enfoque persistente y 
continuo para la GDS.

2.4.3. La GDS fomenta asociaciones y colaboración

El Informe de Desarrollo y Discapacidad de la ONU (2019) señala la importancia de 
las asociaciones multisectoriales para hacer realidad los derechos de las personas con 
discapacidad;6 el Libro Blanco de la GDS2025 también reconoció que «las asociaciones 
bien estructuradas y las colaboraciones intersectoriales son los catalizadores esenciales 
del cambio». La GDS2025 posteriormente buscó alentar y defender compromisos que 
involucraran a organizaciones forjando asociaciones y colaboración. Sesenta y cinco (el 8%) 
de los 813 compromisos asumidos en la GDS2025 fueron compromisos conjuntos, en la 
medida en que fueron presentados conjuntamente por dos o más organizaciones. Más de 
la mitad (n.34) de los compromisos conjuntos tuvieron un alcance global; más de un tercio 
(n.23) de los compromisos conjuntos fueron asumidos por gobiernos.

Central para la participación de las OPD es el Foro de la Sociedad Civil (CSF, por sus 
siglas en inglés), que se celebró el primer día de la GDS2025. El Foro de la Sociedad Civil 
está organizado por el Grupo de Referencia de la Sociedad Civil (en consulta con socios 
relevantes) para dar espacio a la comunidad de la discapacidad para unificar su voz, compartir 
experiencias y crear asociaciones antes de la Cumbre. El CSF aprovecha las Cumbres para 
amplificar la voz y participación de las OPD, y para destacar problemas actuales relevantes 
para el movimiento global de la discapacidad. La Declaración de la Sociedad Civil fue 
adoptada en la ceremonia de clausura del Foro de la Sociedad Civil 2025; la Declaración 
reconoció que el trabajo para fortalecer los derechos y la inclusión de la discapacidad se 
encuentra en un punto de inflexión y requiere no solo la salvaguarda de los logros existentes 
sino también nuevos compromisos que avancen el progreso ya realizado.

4. Red de Financiación Candid & Human Rights (2021), Promoción de los Derechos Humanos: Revisión anual de la 
página web Global Foundation Grantmaking http://humanrightsfunding.org/populations/disabilities/

5. Naciones Unidas (2024). Informe sobre discapacidad y desarrollo 2024: acelerar la consecución de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible por, para y con las personas con discapacidad.

6. Naciones Unidas. (2019). Informe sobre Discapacidad y Desarrollo: Alcanzar los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible por, para y con las personas con discapacidad. Naciones Unidas.

https://www.globaldisabilitysummit.org/wp-content/uploads/2025/04/31.03.25_FINAL-DRAFT_CSF-Declaration.pdf
http://humanrightsfunding.org/populations/disabilities/
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2.4.4. La GDS defiende un enfoque interseccional

Las personas con discapacidad no son un grupo homogéneo; la interacción de las 
condiciones de salud, los factores personales y los factores ambientales puede variar 
enormemente las experiencias de las personas con discapacidad. La discapacidad incluye a 
personas que pueden estar menos involucradas en la toma de decisiones, como mujeres, 
niños, personas mayores y personas indígenas, así como personas de diversas religiones, 
etnias, castas, clases, orientación sexual o minorías de identidad de género. Si bien la 
discapacidad se correlaciona con la desventaja, no todas las personas con discapacidad están 
igualmente desfavorecidas. Algunos grupos han sido tradicionalmente menos incluidos 
en procesos participativos, más difíciles de alcanzar o enfrentan mayores barreras para la 
participación, como las personas sordociegas, las personas con discapacidad intelectual, las 
personas con discapacidad psicosocial y las personas con autismo o discapacidad auditiva.

El enfoque de los compromisos en la interseccionalidad ha diferido entre las tres Cumbres. 
Análisis previos encontraron que solo dos compromisos de la GDS2018 hacían referencia a 
la interseccionalidad, mientras que 342 compromisos de la GDS2022 (el 24 % de todos los 
compromisos de la GDS2022) hacían referencia a la interseccionalidad.7 Los compromisos 
de la GDS2025 incluyen un fuerte enfoque en las mujeres con discapacidad y los niños con 
discapacidad, pero solo 22 de los 813 compromisos miraron más allá del género o los niños 
para hacer referencia más ampliamente a un enfoque interseccional (estos compromisos se 
relacionaron principalmente con equidad en salud, educación, protección y recopilación de 
datos).

2.4.5. La GDS inspira acciones de los gobiernos anfitriones

Cada Cumbre hasta la fecha ha sido coorganizada por la Alianza Internacional de la 
Discapacidad y dos gobiernos nacionales: la GDS2018 fue coorganizada por los Gobiernos 
del Reino Unido y Kenia; la GDS2022 fue coorganizada por los Gobiernos de Noruega y 
Ghana; la GDS2025 fue coorganizada por los Gobiernos de Alemania y Jordania. Si bien 
los gobiernos del Reino Unido y Kenia han asumido consistentemente compromisos en 
cada Cumbre, los datos indican que la GDS2022 y la GDS2025 inspiraron a los gobiernos 
coorganizadores a fortalecer su compromiso con la inclusión de la discapacidad. En la 
GDS2022 y la GDS2025, los gobiernos coorganizadores asumieron más compromisos que en 
cualquier otra Cumbre (véase la Ilustración 4).

7. IDA, NORAD, UK FCDO, Informe de la Cumbre Mundial sobre Discapacidad 2022
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Ilustración 4: Número de compromisos asumidos por los gobiernos anfitriones en cada Cumbre 

Número de compromisos asumidos por gobiernos nacionales

Pais GDS2018 GDS2022 GDS2025

Reino 
Unido 16 18 17

Kenia 4 12 8

Noruega 0 7 5

Ghana 8 17 0

Alemania 0 0 35

Jordania 9 0 89

Coorganizar la GDS no solo señala el compromiso de un gobierno con la equidad 
social y demuestra sus valores al ayudar a elevar a la comunidad de la discapacidad, la 
coorganización también parece ayudar a impulsar los esfuerzos nacionales para promover los 
derechos de las personas con discapacidad.
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3. Conclusiones y 
recomendaciones
La GDS2025 presentó un hito importante para los derechos y la inclusión de la discapacidad, 
proporcionando un anclaje clave en torno al cual los actores de la discapacidad pudieron 
unirse para revitalizar los esfuerzos para fortalecer la inclusión de la discapacidad. La 
GDS2025 también señaló un interés amplio, actual y continuo en la equidad e inclusión en un 
momento desafiante para el desarrollo global.

La GDS2025 tomó como base el legado de las dos Cumbres anteriores, llevando el número 
total de compromisos asumidos en las tres Cumbres a 3515. La GDS2025 ayudó a impulsar 
cambios positivos con respecto a políticas y marcos normativos, movilización de recursos 
y asociaciones; los compromisos asumidos en la GDS2025 impactarán la inclusión de la 
discapacidad a nivel nacional, regional y global.

La próxima Cumbre (programada para 2028) se celebrará cerca del final de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, cuando se esté trabajando en establecer nuevas metas globales. 
La GDS2028 desempeñará un papel importante a la hora de ayudar a establecer una nueva 
agenda global, más centrada en la inclusión de la discapacidad y en continuar los esfuerzos 
para «no dejar a nadie atrás».
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